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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0135/19 

VISTO: 
              La realización de la Primer Competencia Internacional de Robótica y la 5ta. 
Instancia Nacional; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que dicha Competencia se realizó los días 12 y 13 de julio en la 
Ciudad de Ayacucho, siendo clasificatoria para el mundial de Japón. 

 
Que “Robot Sumo Argentina 2019” es la Primera Edición del 

Torneo Internacional de Robótica. 
 
Que la Ciencia, el saber, la innovación y la tecnología son 

fundamentales para la integración y el saber. 
 
Que este tipo de eventos están destinados principalmente a los 

jóvenes, a manera de continuar capacitándolos para los trabajos del futuro, para afrontar los 
desafíos que impone la sociedad del conocimiento. 

 
Que entre las delegaciones estuvieron presentes Argentina, 

Paraguay, Chile, Brasil, Colombia, México, Turquía y Japón. 
 
Que de la Provincia de Buenos Aires participaron 52 grupos. 
 
Que de la Región XIX de Educación participaron dos Escuelas, la 

EEST Nº 1 de Coronel Dorrego –categoría Fútbol- y la  EEST de Coronel Pringles en Mini 
Sumo. 

Que los alumnos dorreguenses llegaron a la final de Fútbol luego de 
ganar dos partidos y perder uno en la instancia de grupos y en la semifinal ganaron por 
penales.  Obteniendo así el 2do. Puesto en el Campeonato Internacional de Robótica 
Categoría Fútbol. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN: 
 

ARTÍCULO 1°) El Honorable Concejo Deliberante reconoce el logro obtenido por los 
============= alumnos de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de Coronel Dorrego.- 
 
ARTÍCULO 2°) Remitir copia de la presente Resolución a: 
============ 
-  la Institución Educativa,  
- alumnos: CARRERA, Azul; POLIOTTI, Joaquín; POLIOTTI, Martín; VALERIO, 

Nehuen; MUZI, Agustín; y 
-  a los profesores RODRIGUEZ, Javier; COLTURI, Joaquín y PÉREZ, Miriam.- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

 
SALA DE SESIONES,  8 de agosto de 2019.- 
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